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AVIEOS

EL CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:

]r. U nico.— Aprobar en todas sus partes el Acuerdo que literal- 
hS -  “Acuerdo N° 163.— Con vista del “ Acuerdo entre el Fondo 

S ÍJ id e  las Naciones Unidas y el Gobierno de Honduras, sobre Asis- 
Fondo Especial” , suscrito por los representantes designados 
Especial y del Gobierno de Honduras, en la ciudad de Tegu- 
q e| veinte de diciembre de mil novecientos sesenta, cuyo 

literalmente dice:
ACUERDO e n t r e  e l  f o n d o  e s p e c i a l  d e  l a s

NACIONES UNIDAS Y  EL GOBIERNO DE • 
HONDURAS SOBRE ASISTENCIA 

DEL FONDO ESPECIAL

C O N S ID E R A N D O : Que el Gobierno de Honduras ha presentado una 
licitud de asistencia al Fondo Especial de las Naciones Unidas de 
ffufnrmiHcri ©on la'Resolución 1240 (XIII) de la Asamblea General de 
fes Naciones Unidas.

CONSIDERANDO: Que el Fondo Especial está dispuesto a pres
tir * dicho Gobierno tal asistencia con el objeto de promover el progreso 
■wi y elevar el nivel de vida así como de impulsar el desarrollo eco- 
aónko, social y técnico de Honduras.

E3 Gobierno y el Fondo Especial han concertado el presente Acuerdo 
■finidos de un espíritu de cooperación amistosa.

ARTICULO I
Asistencia que ha de prestar el Fondo Especial

L—E3 presente Acuerdo comprende las condiciones bajo las cuales 
el Fondo Especial prestará asistencia al Gobierno, y además 
establece las condiciones fundamentales que regirán la ejecu
ción de los proyectos.

2.—H3 Gobierno, el Fondo Especial y el Organismo de Ejecución 
convendrán por escrito en un Plan de Operaciones para cada 
proyecto. Los términos del presente Acuenio serán aplicables a 
cada uno de los Planes de Operaciones.
El Fondo Especial se compromete a proporcionar las sumas que 
en cada Plan de Operaciones se especifiquen para la ejecución 
de loa proyectos descritos en el mismo, con arreglo a las re
soluciones y decisiones pertinentes y  aplicables de los órganos 
competentes de las Naciones Unidas, sobre todo en conformidad 
o<® la Resolución :1240 (X III) de la Asamblea General y  a re- 
serva de que se disponga de los fondos necesarios.

!•—El ¡cumplimiento previo por parte del Gobierno de aquellas obli
gaciones que se hayan especificado, en cada Plan de operacio
nes como necesarias para la ejecución de un proyecto será re- 
W o  indispensable para que el Fondo Especial y el Organismo 
JC Ejecución cumplan las obligaciones que les incumben en vir- 

<iel presente Acuerdo. En caso de darse comienzo a la eje- 
Ctt<non de un proyecto, antes de que el Gobierno haya cumplido 
eeo cualquiera de las anteriores obligaciones relacionadas con 
el ..mismo, tal ejecución podrá darse por terminada o ser suspen- 

a discreción del Fondo Especial.
ARTICULO H

Ejecución de los Proyectos
efem ??68 convienen por el presente en que cada proyecto será 

o administrado en nombre del Fondo Especial por 
Organismo de Ejecución, al cual se abonarán, mediante acuer- 

eI Fondo Especial y dicho Organismo de Ejecución, 
sumas a que se refiere el Artículo I  supra.

I» Jtftáern° conviene en que, al llevar a cabo un proyecto, 
p**tuación del Organismo de Ejecución con respecto al Fondo 

^ rá  la de un contratista independiente. En consecuen- 
r*- Fondo Especial no será responsable de los actos u omi

siones del Organismo de Ejecución o de las personas que pres
ten servicios por cuenta de este último. El Organismo de E je
cución no será responsable de los actos u omisiones del Fondo 
Especial o de las personas que presten servicios por cuenta de 
este último.

3. — Todo acuerdo entre el Gobierno y un Organismo de Ejecución
acerca de la ejecución de un proyecto del Fondo Especial estará 
sujeto a las disposiciones del presente Acuerdo y precisará el 
asentimiento previo del Director General.

4 . —El Fondo Especial o el Organismo de Ejecución seguirán siendo
propietarios de todo el equipo, materiales, suministros y otros 
bienes de su pertenencia que puedan ser utilizados o proporcio
nados por ellos, o por uno de ellos, para la ejecución de un pro
yecto, hasta que el título de propiedad sea cedido al Gobierno 
en los términos y condiciones que se convengan de común acuerdo 
entre el Gobierno y el Fondo Especial o el correspondiente Orga
nismo de Ejecución.

ARTICULO III
Información sobre los proyectos

1. — El Gobierno deberá proporcionar al Fondo Especial los docu
mentos, cuentas, registros, estados y demás información perti
nente que este último pueda solicitar sobre la ejecución de cual
quier proyecto o para demostrar que éste sigue siendo realiza
ble y  conveniente, o que el Gobierno ha cumplido las obligackH 
nes que le incumben en virtud del presente Acuerdo.

2. — El Fondo Especial se compromete a mantener informado al Go
bierno de la marcha de las operaciones relativas a los proyec
tos que se ejecuten en virtud del presente Acuerdo. Cualquiera 
de las partes tendrá el derecho, en todo momento, de observar la 
marcha de las operaciones que se realicen en virtud del pre
sente Acuerdo.

3. — Una vez terminado un proyecto, el Gobierno deberá poner a dis
posición del Fondo Especial, a solicitud de éste, toda informa
ción relativa a las. ventajas obtenidas del proyecto y  a las ac
tividades emprendidas para promover las finalidades del mismo, 
y  permitirá que el Fondo Especial examine la actuación.

4 . — El Gobierno pondrá asimismo a disposición del Organismo de
Ejecución toda la información relativa a un proyecto que sea 
necesaria o conveniente para la ejecución de tal proyecto, üsi 
como toda la información necesaria o conveniente para poder 
realizar, después de terminado el proyecto, una evaluación de 
las ventajas obtenidas del proyecto y de las actividades empren-. 

didas para promover las finalidades del mismo.
5. — Las partes se consultarán entre sí sobre la publicación, según’

proceda, de cualquier información relativa a un proyecto o a* 
las ventajas que del mismo se deriven. *

ARTICULO IV
Participación y contribución del Gobierno en la 

ejecución de los proyectos

1. — E3 Gobierno participará y  cooperará en la ejecución de los pro
yectos a que se refiere el presente Acuerdo. Tomará en particu
lar todas las medidas que de su parte requiere el Plan de Ope
raciones de cada proyecto, incluida la aportación de los mate
riales, equipo, suministros, mano de obra y servicios profesio
nales que puedan obtenerse en el país.

2. — Si así lo dispone el Plan de Operaciones, el Gobierno no pagará
o dispondrá que se pague al Fondo Especial, en la cuantía es
pecificada en el Plan de Operaciones, las sumas necesarias para 
sufragar el costo de la mano de obra, materiales, equipo y  su
ministros que puedan obtenerse en el país.

3. — Las sumas que se pague al Fondo Especial, de conformidad con
el párrafo precedente, se depositarán en una cuenta designada
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al efecto poi' el Secretario General de las Naciones Unidas y  se
rán administradas conforme a las disposiciones pertinentes del 
reglamento financiero del Fondo Especial.

4*—Cualquier suma que quedare en el haber de la cuenta designada 
en el párrafo precedente, en el momento de estar  ̂terminado 

. un proyecto de conformidad con el Plan de Operaciones, sera
} reembolsada al Gobierno después de deducir el importe de to-
4 Haa las obligaciones no liquidadas existentes al término del pro

yecto.
t 5 .— Cuando sea oportuno, el Gobierno ekpondra en cada proyecto
f señales adecuadas que sirvan para indicar que tal proyecte se
i ejecuta con la asistencia del Fondo Especial y  del Organismo

de Ejecución.

ARTICULO V

Facilidades locales que el Gobierno habrá de dar al 
Fondo Especial y  al Organismo de Ejecución

1.— Además del pago mencionado en el Párrafo 2, del Artículo IV 
supra, el Gobierno ayudará al Fondo Especial y  al Organismo 
de Ejecución a ejecutar los proyectos pagando, o  disponiendo 
el pago, de las siguientes facilidades locales necesarias para 
llevar a ' cabo el programa de trabajo especificado en el Plan 
de Operaciones:

a) Los gastos de subsistencia locales de los expertos y  demás per
sonal que el Fondo Especial o el Organismo de Ejecución ha
yan adscrito al país en virtud del presente Acuerdo, según se 
especifique en el Plan de Operaciones del Proyecto;

b )  Los servicios de personal administrativo y  de oficina local, in
cluido el personal local de secretaría, intérpretes y traducto
res y  demás personal auxiliar que sea necesario:

c ) El transporte dentro del país del personal, suministros y equipo;
<l) Los gastos de correo y telecomunicaciones con fines oficiales;
£> Cualesquiera sumas que el Gobierno esté obligado a pagar en 

virtud del Párrafo 5. del Artículo VHI infra.

' 2,— Las sumas que hayan de satisfacerse en virtud de las dispo-
' siciones del presente artículo serán pagadas al Fondo Especial

y  administradas de conformidad con las disposiciones de los pá
rrafos 3 y 4 del Artículo TV.

3 — Cualesquiera de los servicios y facilidades locales mencionados 
en el Párrafo I supra, cuyo pago no sea hecho por el Gobierno 
al Fondo Especial, serán proporcionados en especie por el Go
bierno en ia medida especificada en el Plan de Operaciones.

-4 ,—El Gobierno se compromete asimismo a proporcionar en espe
cie los siguientes servicios y facilidades locales:

í. El G ob iern o  ap lica rá  a to d o  o n a n is m o  e s p e c i a r ^ ^ ^ 55̂ ’ 
como O rga n ism o  de Ejecución, así com o a bbT v 0 < *** , i  
y haberes y a sus funcionarios, las disposición*» ¡f*1 é2  
ción sobre Privilegios e Inmunidades de los OrLu6 ^ c 2 j  
cializados con inclusión de cualquier Anexo a 
se aplica a tal organismo. En caso de que ei 
nacional de Energía Atómica actúe como O rea ^ ^ *Ql0 O  
ción, el Gobierno aplicará a sus bienes, f o n l » ? ?  ^  S  
como a sus funcionarios y expertos, las diap<»icujL 
sobre Privilegios e Inmunidades del Organismo ^
Energía Atómica. eroacbjJ

3.— En casos apropiados, y cuando así ío requiera la
proyecto, el Gobierno y  el Fondo Especial p o d r á n i í  i 
que el Gobierno conceda a una empresa u oríani? a
mo al personal de cualquier empresa u o r g a n S S ^ 11’ ** a 
el Fondo Especial o un Organismo de Ejecución h 4 Wo» 
confiar la ejecución o solicitar asistencia para la

unidas y la uonvención sobre Privilegios e Inmunidad 
Organismo^ Especializados. Tales inmunidades seránrS *   ̂
nadas en el Plan de Operaciones relativo at proven °eten%  
diente.

-El Gobierno adoptará todas las medidas necesarias na 
Fondo Especial y  cualquier Organismo de Ejecución * 
sus funcionarios y  demás personas que presten serví? C0Bfe 
cuenta de ellos, estén exentos de los Reglamentos n oh  
posiciones legales que puedan entorpecer las operacim«T *  
realicen en virtud del presente Acuerdo, y les dará las demí /  
ciudades que sean necesarias para la rápida y eficiente?* 
ción de los proyectos. En particular, les concederá los 
y facilidades siguientes: ereĉ >

autoa) Expedición rápida y gratuita de los visados, permiso o 
rizaciones necesarios;

b) Acceso a los lugares de ejecución de ..los proyectos y ua, 
los derechos de paso necesarios;

c) Derecho de circular libremente dentro del país, y de entra 
en él o salir del mismo, en la medida necesaria para la aá 
cuada ejecución del proyecto;

d) Tipo de cambio legal más favorable;
e) Todas las automaciones necesarias para la importación d 

equipo, materiales y  suministros relacionada con el pnaofe 
Acuerdo, asi como para su exportación ulterior; y,

í ) Todas las autorizaciones necesarias para la importación di 
bienes, de uso o consumo personal, pertenecientes a los tet 
cien» nos del Fondo Especial o  de un Organismo de Ejecución 
o a otras personas que presten servicios por cuenta de ellos; 
y  para la ulterior exportación de tales bienes.

u ) Las oficinas y otros locales necesarios;
b) Facilidades y servicios médicos apropiados para el personal 

internacional ocupado en. el proyecto.

5.— El Gobierno se compromete a proporcionar toda la asistencia 
que esté en condiciones de prestar con el objeto de encontrar 
viviendas adecuadas para el personal internacional adscrito al 
país en virtud del presente Acuerdo.

ARTICULO VI

Relación con la asistencia procedentes de otras fuentes

En el caso de que una de ellas obtenga asistencia de otras fuentes 
]á&ra la ejecución de.un proyecto, las Partes celebrarán consultas entre 
0Í y  con el Organismo de Ejecución a fin de lograr una coordinación 
y  utilización eficaces del conjunto de la asistencia que el Gobierno re- 
fdh*., Las obligaciones que el presente Acuerdo impone al Gobierno no 
cez&n modificadas por ningún arreglo que pueda concertarse con otras 
Entidades que cooperen con el Gobierno en la ejecución de un proyecto.

ARTICULO VTI 

Utilización de la asistencia

E l Gobierno hará cuanto esté a su alcance por sacar el mayor 
jarovecho posible de la asistencia prestada por el Fondo Especial y  el 
Organismo de Ejecución, y  utilizará esa asistencia para los fines a que 
este  destinada. Con este objeto, el Gobierno adoptará las medidas que 
se  estipulan en el Plan de Operaciones.;

5. — Cuando así se disponga en un Plan de Operaciones el Gobierno
eximirá a toda empresa u organización cuyos servicios utü* 
un Organismo de Ejecución o el Fondo Especial, así carno sa 
personal, de todos los impuestos, derechos, gravámenes o topo* 
siciones, o bien se hará cargo de los mismos referentes a:

a) Los sueldos o salarios percibidos por dicho personal con mo
tivo de la ejecución de un proyecto;

b ) El̂  equipo, materiales y  suministros de toda clase llevados tl 
país a los fines del presente Acuerdo o que, después de haber 
sido introducidos, puedan ser retirados del mismo; y,

c ) Los bienes llevados por la empresa u organización o por * 
personal para uso o consumo propios o que, después 
ber sido introducidos en el país, sean retirados del temv 
al partir ese personal.

6. — El Gobierno deberá responder a toda reclamación que ^
sentada por terceros contra el Fondo Especial o s» 
ganismo de Ejecución, contra el personal de cualquierJ* ^ i 
o contra otras personas que presten servicios por su 
virtud del presente Acuerdo, y  exonerará al Fondo 
al respectivo Organismo de Ejecución o a las citedw 
de cualquier reclamación o responsabilidad resultante t» 
raciones realizadas en virtud del presente Acuerdo, s w jw ^ i  
las partes en el mismo y  el Organismo de Ejecución®”  
en que tal reclamación o responsabilidad se ha detono^  
geneia grave o a una falta intencional de dichas

ARTICULO IX
ARTICULO V ff i

Facilidades, privilegios e inmunidades

1.— El Gobierno aplicará tanto a las Naciones Unidas y sus órga
nos, comprendido el Fondo Especial, como a sus bienes, fondos 
y  haberes y  a sus funcionarte®, las disposiciones de la Conven
ción sobre Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas.

Solución de controversias

Toda controversia entre el Fondo Especial y  el Goteado 
a causa del presente Acuerdo o en relación con el mismo, y 
resolverse por medio de negociaciones o por otro procedi® *?^^# 
de común acuerdo, se someterá a arbitraje a solicitud de 
las Partes. Cada una de las Partes nombrará un árbitro y -J&gí ̂  
tros asi nombrados designarán a un tercer árbitro, quien
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s s igu ien testro de lo s  30 d ías s igu ien tes  a la  p resen ta ción » de la 
_ ^ nte. Si den . una de las p artes no h a  nom brado todavía  un 
S £ á  &  de los 15 días siguientes al nom bram iento de los
¡ K v  0 ® ®e?T ha designado al tercer árbitro, cualquiera de las P ar- 
^^£¿troS 00 m  presidente de la C orte  Internacional de Justicia que 

Los árb itros establecerán el procedim iento arbitral5r -tm j j « r b i t r a je  correrán  a  ca rg o  de las Partes en las p rop or- 
ittf if .m in r "  loa árbitros. L a  sentencia arbitral contendrá una 
■“ > ^ S Í T ^ o n e s  en que está  fundada y  las Partes la acepta- 

jjjaJJo  definitiva de la controversia .

A R T IC U L O  X

Disposiciones generales

'  m resalte A cuerdo entrará en v irg o r  en el m om ento de ser
1—El pennanecerá en v ig o r  hasta que sea denunciado con

al Párrafo 3 m ira .
«eaMite A cuerdo podrá  ser m od ificado por acuerdo escrito  

partes. Toda cuestión que no haya sido expresam ente 
e®*JLta en el presente A cu erdo será resuelta p or las P artes de 
^nformidad con las resoluciones y  decisiones pertinentes de los 

{ranos competentes de las N aciones Unidas. Cada una de las 
fw tes deberá exam inar con  toda  atención  y  ánimo favorab le  
cualquier propuesta fon n u lad a  p or la otra  Parte en v irtud  del 
presente párrafo.

- gn presente A cuerdo podrá ser denunciado por cualquiera de las
3 p jte s , mediante n otificación  dirigida a la otra  Parte, y  de jará  

de surtir efectos a los 60 días de haberse recibido tal n otifica 
ción*

4—Las obligaciones asum idas p or las P artes en virtud de los A r -  
tículos ni, IV  y VTI subsistirán después de la expiración o de
nuncia del Acuerdo. L a s  obligaciones asum idas p o r  el G obierno 
en virtud del Artículo V III del presente A cu erdo subsistirán des
pués de la expiración o denuncia de éste en la m edida que sea 
necesaria para perm itir que se retire  ordenadam ente el perso
nal, los fondos y  los bienes del F on do E special y  de todo O rga 
nismo ,de E jecución o de tod a  em presa u  organización a cuyos 
servicios haya recurrido uno u otro  para  la ejecución  de un p ro 
yecto.

EN FE DE LO C U A L los in frascritos, representantes debidam ente 
toignados del Fondo Especial y  del G obierno respectivam ente, han f ir 
mado el presente Acuerdo en  nom bre de las P artes en  la ciudad de Te- 
flxágilpa, D. C,, a los veinte d ías del m es der d iciem bre de mil novecien 
tos sesenta.

P or  el G obierno:

Andrés Atvarado Puerto.

Por el Fondo Especial:

á  H. Mackenzie, 
pp. Director General del F on do 

Especial.

CONSIDERANDO: Q ue el G obierno de H onduras ha presentado una 
solicitud de asistencia al F on do E specia l de las N aciones Unidas d e  con - 
tormid&d con la Resolución 1240 (X I I I )  de la  A sam blea  General de la s  
^aciones Unidas para prom over la e jecu ción  de p royectos  específicos  a  
vafear en el futuro.

CONSIDERANDO '• Que el F on do E special está dispuesto a prestar 
«  Gobierno de Honduras ta l asistencia con  el ob je to  de prom over el p ro - 
8wo social y  elevar el nivel de vida, así corn o im pulsar el desarrollo  
•w m eo, social y  técnico del país,

fUVglDERANDO: Q ue el G obierno de H onduras y  el F on do E spe- 
¿ I r *  concertado el presente A cu erdo anim ados de un espíritu de coop e- 
l j ®  afel*toea; es conveniente p ara  el G obierno de la  República apro - 
jjnopor cuanto se ajusta a los preceptos de la Constitución de la  R e-

Por tanto: el Presidente de la R epública,

\clerda:

I —Aprobar en todas sus partes el A cu erdo  suscrito entre el F on do 
®aPectal de las N aciones U nidas y  el G obierno de H onduras, 
*°bre asistencia del Fondo Especia!, en la ciudad de Tegucigal- 
P*» D. C., el veinte de diciem bre de mil novecientos sesenta ; y ,

^  Prese° te A cu erdo se dé cuenta al Soberano C ongreso 
Nacional, en su p róx im o período de sesiones, para los fines de
*y.

U&d
<fc] ^  ®  Palacio N acional, Tegucigalpa. D. C., a los trece días

noviembre de mil novecientos sesenta y  dos.

f )  R A M O N  V IL L E D A  M O R A L E S .

k  de Eatedo en el D espacho de Relaciones E xteriores, p or

f )  Roberto Pordomo Paredes’1.

D ado en el Salón de Sesiones del C on greso  N acional, en Tegucigalpa* 
D. C , a los veintitrés días del m es de febrero  de mil n ovecientos sesen ta  
y  tres.

H éctor Orlan d o  G ó m e z  C\,
Presidente.

A rturo  M orales Ch á v e z ,
Secretario..

A rm an do  Z e l a y a  H om bro^
Secretario.

A l Poder E jecutivo .

P or ta n to : E jecútese.

Tegucigalpa; D. C., 1° de m arzo de 1963.

R . V IL L E D A  M O R A L E S .

E l Secretario de E stado en el D espacho de Relaciones E xteriores,

Roberto Perdomo Paredes,

DECRETO NUMERO 55

EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo L — Ampliar el renglón siguente del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente:

GASTOS CORRIENTES

TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y  
OBRAS PUBLICAS

CAPITULO IV  >

DIRECCION G EN E RAL D E AE R O N A U T IC A  CIV IL

4.— Departamento de Operaciones

3— Supervisores ATC y  F1C2 (de L 500.00 a L  550.00 men- -
guales, durante 10 meses) ........................................................  L  l.OOQ.Ofr

Artículo 2P— La ampliación anterior se transfiere del siguiente ren
glón del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

GASTOS DE INVERSION

TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y  
OBRAS PUBLICAS

CAPITU LO  rV -A

Programa: Aeropuertos y  otras facilidades de 
transporte aéreo

Organización: Dirección General de 
Aeronáutica Civil

4.— Mantenimiento y reparación ordinaria de aeropuertos . . L  4.000.00
—  1 * 1

Artículo 3”— El presente decreto entrará en vigencia desde el d i*  
de su publicación en el diario oficial “La Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa,. 
D. C., a los nueve días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y  
tres.

Héctor Orlando Gómez C.,
Presidente.

T. D a n ilo  P aredes,
Secretario.

Arturo  Mo r ales C h á v e z .
Secretario.

A l Poder E jecutivo .

P or tan to : E jecútese.

Tegucigalpa, D . C., 21 d e  m arzo de 1963.

R. V IL L E D A  M O R A L E S .

E l Secretario d e .E s ta d o  en lo s  D espachos de E conom ía v  H acienda

Jorge Hueso Arias.
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DECRETO NUMERO 57
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo 1"—Créase un impuesto sobre industrias forestales, el que 
pagarán las personas naturales o jurídicas, propietarios de planteles de 
aserraderos o de cualquier otra industria forestal que operen en el país, 
previa obtención de las licencias anuales que señala el Artículo 100 de 
la Ley Forestal, contenida en el Decreto Legislativo Nc 117 del 17 de 
mayo de 1961, conforme a la siguiente:

TARIFA PARA EL PAGO DE LICENCIAS ANUALES DE 
ASERRADEROS Y  DE OTRAS INDUSTRIAS FORESTALES

__TEGUCIGALPA, D. C , 28 DE MARZO DE 1963

Artículo 3 — La declaración jurada y el pago del iinxmS 
sujetos a Comprobaciones ̂ que  ̂haran _ Auditores de la iS S S *sujetub a ......—  “ uuhwbs ae la i
de Aduanas v Rentas Internas, debiendo loe Drnn!L.~lrecri¿* 
poner a disposición de dichos empleados los libros 5letari°s & 
tros auxiliares, comprobantes y  demás justificativo^

Artículo 41?—Si do» o más planteles de aserré 
otra industria forestal pertenecen a un mismo dueñn *r°s 0 fe 
y  obtener número de licencia separado para cada , *** deW T S  
mientos, llevando en cada uno de ellos contabilidad ** * 2 *  
parada. ®ncuj

Artículo 5"— Cuando haya exceso de producción
base para calcular el valor de la licencia anual eFnmiíJ? «W: 
cimiento enterará al Fisco la diferencia del im D m S v^ 110 ** t¿¡
completar el que corresponde de conformidad CoNdTZ
la presente Ley. w tanía eooteni£̂

Base Miles de 
Pies-Tabla

Valor de 
la Licencia

Cantidad de 
árboles

Valor por 
Pies-Tabla

De X a 50,000 L 37.50 100 7.50 Cntmos. de Cent.
50,001 ,, 100,000 75.00 200 7.50 t

100,001 , 250 000 150.00 500 6.00 9
250,001 500 000 300.00 1000 6.00 9
500,001 750 000 450.00 1500 6.00 f
750,001 , 1,000 000 600.00 2 000 6.00 J

De 1,000,001 2,000.000 L 750.00 4,000 3.75 Cntmos. de cent.
2.000,001 3,000.000 900.00 6,000 3.00 M »
3,000.001 4,000.000 1,100.00 8,000 2.-75 99 í*
4,000.001 5,000.000 1,250.00 10,000 2.50 t 99
5,000 001 6,000.000 1,500.00 12,000 2.50 99
6,000.001 7,000.000 1,750.00 14,000 2.50 t9
7,000.001 8,000.000 2,000.00 16,000 2.50 99
8,000.001 9,000.000 2.250.00 18,000 2.50 V
9,000.001 10,000.000 2,500.00 20,000 2.50 9*

Madera Laminada Lájnina L  0.00375 de centavo (32 pies laminares)
Aguarrás Galón 0.0150
Tanino Quintal 0.12
Madera Troza 0.12 -■ —- -   ̂ — *

Artículo 6o—Dentro de la producción se considerará 
del mismo impuesto la proveniente de materia prima de bcSihL? H 
nales, ejidales y privados. °°8mes ^

Artículo T— Cuando al practicarse las verificaciones no 
tren antecedentes suficientes para determinar con claridad v*l 
la producción, la Dirección General de Aduanas y Rentas Inte 
facultada para proceder a la tasación de oficio, con base enT88^  
exigirá el pago del impuesto causado. n “

Artículo 8"— La omisión, ocultación o resistencia en el ctmmw 
de la obligación tributaria impuesta por esta Ley y cuMquWL¡¡S 
fracción de la misma, será sancionada con multas del 2o 
valor de la producción implicada, que impondrá la Dirección 
Aduanas y Rentas Internas, sin perjuicio de deducir a los infractml 
acción criminal a que haya lugar en derecho. raciw<g

Artículo 9o—El Poder Ejecutivo queda facultado para redama 
esta Ley.

Artículo 10.—La presente ley entrará en vigencia desde la h 
de su publicación en el diario oficial “La Gaceta’'. **

Dado en al Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucta 
D, C., a los doce días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y ti

H éctor Orlando Gómez C.,
Presidente.

T. D a n il o  P a r e d e s , A rturo  Morales Chat
Secretario. Secretario.

Artículo 2-— El pago de este impuesto se efectuará en el mes de mar
zo de cada año, en las oficinas recaudadoras respectivas y para computarlo 
«ervirá de base la producción de pies-tabla registrada durante el año 
precedente o la capacidad del establecimiento calificada por la Secreta
ría de Recursos Naturales, cuando se trate de establecer uno nuevo.

Los propietarios de planteles de aserraderos o de otras industrias 
forestales estarán, además, obligados a presentar declaraciones juradas 
mensuales sobre su producción en el formulario que les suministrará la 
Dirección General de Aduanas y  Rentas Internas.

Ai Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. j

Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo de 1963.

R. V1LLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Rseteo&t
Jorge Bueao Arito.

PODER E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Concluye el Acné-do Nv 81$

Art, 24.— Las Asambleas Gene
rales resolverán sus asuntos por la 
jaayoría de votos cuando en las 
Votaciones resultaren empates, se 
procederá a una segunda votación; 
SÍ el empate persiste, se resolverá 
por doble voto' del Presidente del 
Consejo de Administración.

Art. 25.— Corrsponde a la Asam. 
bles General Ertraordinaria de
cretar la expulsión de asociados, 
cuando 1$ nota de expulsión pro
puesta por el Consejo de Admi
nistración fuere aprobada por el 
tanto por ciento que fije  el regla
mento y Estatutos,

Del Consejo de Administración
Art. 26.— E] Consejo de Admi

nistración será la autoridad máxi
ma de la Cooperativa, en receso 
de la Asamblea General de Aso
ciados y estará integrada por:

a) Un Presidente;
b ) Un Vice-Presidente;
c )  Un Secretario;

d ) Un Tesorero; y,

e) Tantos vocales como sean ne
cesarios.

Art, 27.— Los miembros del 
Consejo de Administración serán 
electos por la Asamblea General 
de Asociados y durarán en el ejer
cicio de sus funciones un año, pu- 
diendo ser reelectos. El Consejo 
de Administración deberá reunirse, 
por lo menos, una vez al roes.

Art. 28..— La representación de 
la Asociación, así como la ejecu
ción de las órdenes y acuerdos del 
Consejo de Administración y de 
la Asambleas Generales correspon
den al Presidente y al Tesorero; 
éste último hará en la Cooperativa 
las veces de Gerente, con las atri
buciones que la ley dispone.

Art, 29.— EL Consejo de Admi
nistración tiene W  siguiente? atri
buciones :

ai Dictar las disposiciones que 
crea convenientes para la buena 
marcha de los negocios de la Aso
ciación;

b) Cumplir y cuidar de que se 
cucplan y ejecuten las disposicio-) 
nes de la Asamblea de Asociados;

c) Presentar a la Asamblea Ge
neral, en sus sesiones ordinarias, 
una memoria detallada acerca de 
la situación de la Asociación, 
acompañada de los siguientes do
cumentos correspondientes al ejer
cicio social respectivo: Estado Fi
nanciero, Balance General, Cua
dros de Resultados, Inventarios, 
las relaciones de deudores y otros 
¡que sean necesarios para la mejor 
¡comprensión de la situación eco
nómica de la Asociación.

d ) Verificar la adquisición de 
bienes inmuebles, contraer emprés
titos y constituir las garantías su
ficientes, previa autorización de I 
la Asamblea General, cuando éstei 
fuere necesario;

1
e) Acordar las bases generales 

de celebración de los contratos de 
que sea parte de la Asociación;

f) Discutir, aceptar o denegar 
I el ingreso de nuevos asociados:

g) Conocer mensualmente las 
condiciones económicas en que se 
encuentra la Cooperativa;

h) Conferir toda clase de po
deres v revocarlos:

i ) Llevar un libro de actas para 
las disposiciones del Consejo y las 
de la Asamblea General de Asocia

dos ; ordenar se lleven todos los 
demás libros y registros que se
ñalen las leyes y la Dirección de 
Fomento Cooperativo; y

j )  Colocar entre los demás em
pleados de la Empresa o entre los 
asociados, las aportaciones cuya 
emisión hubiere sido acordada.
I
¡ Art. 30.— Atribuciones y debe
res de los Miembros del Consejo 
ide Administración y la Junta de 
| Vigilancia.

Del Presidente

a) Cumplir y hacer cumplir los 
Estatutos y Reglamentos de la Coo. 
pera ti va;

b ) Convocar por medio de la 
Secretaría y presidir las Asam
bleas Generales y demás reuniones 
que se celebren;

c) Firmar con el Secretario las 
actas y otros documentos de la 
Cooperativa;

d) Firmar con el Tesorero los 
cheques que el Consejo de Admi
nistración ordene extender;

ê ) Redactar un informe de Vas 
actividades realizadas para pre
sentarlo a la Asamblea General 
de Asociados. a¡ cumplir cada 
ejercicio; y,

no.

f ) Dirigir y orientar en gm 
>1 la política que los dtnít *  
anisinos de la Administraciceá 
irán seguir en la Cooperará.,

D el Vice-Presidcnte

a) Sustituir en todas sus furia 
al presidente si fuere ateo

D el Secretario 
Asistir y  ¿potar coa fiifr 

el curso de las aawiaosjte 
liciones temad»;
Llevar el Libro de A etei 

isociaciÓn, lo mismo fa  d 
ivo con limpien y comeará 

Recibir y djrig» h
leticia concerniente tkO *
tiva;
I Girar las Ordeoeg k  
Tesorero, aotomand» b* *
misos aprobad» p « 4 V*

Llevar un rqpstredek^ 
os y atender Tas c<mi»*** 
e información» que 1» 6*4; 
ra tenga con dios I ***** 

Del Ternero

t Firmar k »
Cooperativa por
lación efectuada; . ,
1 Firmar con al
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b  iostituciÓD ban- 
teeneine como de

j a  d€ 3 C<*y'

^ i ^ j £ OM" oíreps'
fctmVaatet

v votar los asuntos

¿dBbdstmeKWL
T  instituir si Presidente y al

* » * » « * » *
¿jgg;

Representar a U* «ociados 
ie lS o^ o^ A d iiu n tótracion  
* ^ r ^  instrumento de contac
te entre ambos;

j\ Víffüar y responsabilizarse 
iJf.] cumplimiento de las obh- 
Jiona que s«s representados 
qfflfenigan con ía Cooperativa, y,

t\ Cumplir y hacer cumplir a 
j* tepitsenvate, Jas disposicio- 
» legales Y reglamentarias que 
i p i l  k  Cooperativa, informan- 
í i l  Consejo de Administación o 
■t jg Jauta de Vigitenciá, sobre 
ts¿quieT irregularidad que noten, 

. |«t que estos organismos actúen 
¿tcuerdo con los poderes que se 

|jk confiere.

La Junio 4c Vigilancia 
Ait. 31.—La Asamblea elegirá.

de votos. Cuando uno de los miem
bros del Consejo de Administra
ción abandonare su cargo por cau
sa justificada, se i Venará la va
cante conforme a lo previsto en

acuerdo con el Consejo de Adral- 
nstracíón.

Art. 47.— Las aportaciones que
darán afectadas en primera ina-

. , . , • itancia, como garantía de las ope-est  ̂ articulo; sera entendido, sin f ¡ A?... . r.csie ’ , [raciones de crédito que su propie-embargo, que el nuevo nombra 
miento quedará sujeto a la rati
ficación de la Asamblea General 
próxima.

Art. 35.— Las resoluciones del 
Consejo de Administración se to
marán por mayoría absoluta,

Art, 36.— Cuando para la reso
lución de un asunto haya empate

tario efectúa con la Cooperativa.
Art, 48.— Todo aumento o dis

minución del Haber Social de Va 
consiguiente emisión o restricción 
de las aportaciones representati
vas, serán acordadas en Asamblea 
General Extraordinaria expresa
mente convocada para ese efecto.

( Art. 49.—-El Tesorero de la Coc
ol presidente del Consejo de Ad- j pera ti va llevará un libro de re

gistro debidamente legalizado, 
donde anotarán toda adquisición

ministraciórv tendrá doble voto. 

Art. 37.— Las votaciones se efec
tuarán públicamente o por medio X ttasPaso de aportaciones, sien- 
de voto secreto, según la natura'.e- do nula cu* !o,,,er* <"**•***

«wéros y tres tupientes, que 
tadriw las siguientes atríbucío- 
K*

I ») tompróbar da exactitud de
. bj aventarios y estados firtaneie- 
\‘*a

do nula cualquiera operación que 
no conste en el mismo.

CAPITULO SEXTO 
De los Préstamos 

Art. 50.— La Cooperativa otor
gará préstamos exclusivamente a 
sos asociados conforme a k» es
tablecido en el Reglamento Esta
tutario.

Arí, 51.-—Todo asociado que 
} desee obtener un préstamo deberá: ¡
j a) Someter una solicitud por 
escrito ante el Consejo de Admi
nistración, con toda la informa
ción requerida por el Reglamento 
Estatutario; y,

b ) Prestar todas las garantías 
de rigor, establecidas en el Regla
mento Estatutario.

. . - , Art, 52.— Para obtener presta
ción. aprobación y "demás efectos, mos de la Cooperativa se requie- 
;a la Asamblea Ordinaria de fin iré :

za del asunto tratado.
Art. 38.— Si alguno de los míem-1 

bros del Consejo de Administra
ción o de Va Junta de Vigilancia 
abandonare su cargo, se llenará 
la vacante de acuerdo con lo es
tablecido en estos Estatutos.

Art. 39,— Para que la Coopera
tiva cumpla con sus fines, lodos 
ios miembros del Consejo <fe Ad- \ 
ministración y de la Junta de Vi- j 
gilancía, deberán trabajar en cum- 
pleta armonía, cooperando unos 
con otros hasta donde sea posible. >

____ _ Art. 40,— A{ concluir cada ejer-
*aairaer>te de su leño," una Junta f ício. G n óm ico , la Junta de Vígí- 
4  Vigilancia compuesta por tres 3anclA rendirá un informe com-

1 píelo de las labores efectuada® en 
las dependencias de la Cooperati
va para conocimiento, considera-

Art, 56.— Loa intereses que no 
fueren cobrados dentro de un año, 
a partir del día en que se acordó 
su distribución, se destinarán a en
grosar el Fondo de Cultura,

Art. 57.— £} Fondo de Reserva 
Legal es obligatorio e im partible, 
salvo en caso de disolución y tiene 
por objeto asegurar a la Asocia
ción, la normal realización de sos 
actividades, habilitada para cu
brir la$ pérdidas que pudieren 
producirse en el ejercido econó
mico y ponerla en condiciones de 
satisfacer sus necesidades sin re
currir a/ crédito.

Art, 58.—El Fondo de Cultura 
se empleará con fines que tiendan 
a la expansión del Movimiento 
Cooperativista y para otras acti
vidades de índole festiva y edu
cativa.

CAPITULO OCTAVO 
De la Disolución y Liquidación

Art. 59.—La duración de esta 
Cooperativa será indefinida. La 
disolución de la misma se reali
zara por cualquiera de las causas 
siguientes:

de ano

Art. 41.— La Junta de Vigilancia 
M Verificar el estado de Caja convocará a sesiones extraordina- 

que lo estime convenien- r*as de Asamblea siempre que ha- 
L ¡ya asuntos importantes de resolu

ción urgente.

CAPITULO QUINTO

De los Recursos Económicos o 
Haber Social

i ^  Comprobar ja existencia de 
i ** alores y enseres que 
; V f^ tren  depositados en los 
1 *®*rtI*s de ¡4 Cooperativa.

Lo» miembros del

a) Que el asociado solicitante 
haya cumplido con todas (as obli
gaciones y pagado todas las deu
das vencidas; v.

bj Los miembros del gobierno 
de la Cooperativa podrán obtener 
préstamos de acuerdo con lo que 
aí respecto establezca CJ Regla
mento Estatutario.

tragará a la Dirección (fe Fomen
to Cooperativo, con destino al fo 
mento del cooperativismo del país, 
conforme a la ley.

Art, 63.— Transcurridos quince 
días de la liquidación, la comisión 
liquidadora remitirá los libros y 
demás documentos de la Coopera
tiva a la Dirección Cooperativa 
de Fomento para gtt correspon
diente archivo.

CAPITULO NOVENO 
Disposiciones Transitorias

Art. 64.— Durante el primer 
año de ejercicio de la Cooperativa 
no se permitirá a] asociado el reti
ro de sus aportaciones a menos 
que se separe definitivamente de 
la institución en donde trabaja.

Art, 65.— Dos de íos miembros 
de la Junta de Vigilancia que 
sean elegidos para el primer ano 
[de labores de la Cooperativa, du
rarán en"BUs funciones un año; el 
tercero funcionará por do® años, 
los siguientes nombramientos se 
harán siempre por un año.

CAPITULO DECIMO

Disposiciones Finales

Art. 66.— La Cooperativa podrá 
celebrar contrata con determinada 
persona por servicios especiales, 
mediante remuneración, cuando 
ninguno de sus asociados los pue
da desempeñar.

Art, 67.— Los presente® Estatu
tos sólo pueden ser reformados 
por la mayoría absoluta de los aso
ciados, reunidos en Asamblea ex
traordinaria, convocada especial
mente con ese objeto con quince 
días de anticipación, por el Pre
sidente del Consejo de Adminis
tración. Con el acuerdo de convo
catoria deberá acompañarse el tex
to de las modificaciones propues
tas.

Art. 68.— Cuando a ía Asamblea 
a que se refiere ej artículo ante-

p qw t i a i . . —, recurso
! I r íV *  A*wmstracnon, Junta minos o Haber Social 

¡k k  Gerencia,|constituidos por:
"V1, capaces,

fw feye$ de orden co- 
\x reunir condiciones
| würü*” * m<Vf*h seriedad y ca- 
i S í  . ̂  ^ “ peñar sus 
^ 1 “° tener paren- 
pM» ^  dentro del cuarto

a) Por voluntad de tres cuartas 
partes de los asociados reunidos 
en Asamblea Extraordinaria, con- 1 
vocada especialmente con ese ob- i 
jeto;

b) Si durante el período de un 
ano el número de asociados ha 
sido menor del número fijado por 
la Ley;

c) Si durante el período de un 
ano el Haber Social permanece 
disminuido el monto mínimo fija 
do en estos Estatutos;

d) Por encontrase la Coopera
tiva en estado de insolvencia;

e) Por fusión o incorporación 
a otra asociación; y,

f j  Por cualquiera otra causa
haga absolutamente tropos! - n0 concurriere el número de 

ble e) cumplimento de sus fines L a u d o s  „ eK3srios a n  aJ ta[
socia!f>« n económicos. i-__t. 1  r % .se procederá

0J*eun-
*  3 3 .^  ______sawmbroa del

Art, 42.—-Los recursos econó- Los tipos de interés
estarán 9ue Se cobrarán por préstamos 

p0r: otorgados serán los que fije el re-
I glamento, los cuales serán, srem- 

a) Las aportaciones oblígalo- ípre, cafcuíado® sobre los saldos 
rías o voluntarias de los asociados; {insolutos mensuales.

CAPÍTULO SEPTIMO
De las Distribuciones Sobrantes

sociales o económicos,
Art, 60.— Si se aprobare la di

solución de la Cooperativa, la 
Asamblea General nombrará una

resoluciones válidas, 
a convocar de acuerdo con el Ar- 
21 de estos Estatutos, a una ter-

_________  ______ __________ _ ___cera sesión y en ella se tomarán
comisión liquidadora, compuesta i¿cuerdos, cualquiera que sea el

b) Por donacionales de bienes 
muebles e inmuebles;

fefe, J l* Recaten 0 permitan 

«  Gtopwatíva, ^

5 ¿ ^ r ,“ioa’£-
¡ S ^ < r í ' f r i que.dií ssL d^a‘0™;- ^  demas penas^ ^ " ■ u b e r o n .  B * c on. 

Jv s*lvar su

Í5V
*?*  ’*úoadSístel<:' “ a lresV  ,  parle de
í e ll* ¡ i S ' ®  del to»-ñu cus.

en el Ü-

c) El Fondo de Reserva Legal;

d) El Fondo de Cultura; y,

e) Por cualquier otros fondos 
que se crearen,

Art. 43,— El Haber Social de la 
Cooperativa es variable, sin. em
bargo no podrá ser inferior a mil 
empiras exactos.

Art. 44.-^-Todo Asociado debe
rá suscribir, por lo menos, dos 
aportaciones anuales. Cada apor
tación tendrá un valor nominal de 
veinticinco lempiras.

Art. 45.— El Consejo de Admi
nistración estipulará periódica
mente u ocasionalmente, el núme
ro máximo de aportaciones que los 
asociados podrán suscribir y po
seer.

sprí causa
íhnaTu *  remo‘hítete»* o j *  Vacante con

ej Conse-
P®c mayoría

Art. 54.— Una vez terminado el 
ejercicio anual de la Cooperativa, 
se practicará el Balance General. 
Del producto bruto obtenido con
forme a ese balance, se deducirán 
los Gastos de Administración y los 
correspondientes al pago del 5%  
anual sobre las aportaciones voiun. 
tarias y obligatorias. El saldo lí
quido constituirá el sobrante del 
período respectivo.

i Art, 55.— El sobrante a que se 
refiere el artículo anterior se apri
scará en el orden y forma siguien- 
|tes:

a) \5% para formar el Fondo 
de Reserva Legal:

bl I0$r para formar el Fondo 
de Cultura;

por un miembro del Consejo de 
Administración, un delegado de la 
Dirección de Fomento Cooperati
vo y un Perito liquidador. Esta 
omisión stó encargará de liquidar 

lo® asuntos pendientes de ía reali
zación del Activo y de la cancela
ción del Pasivo.

Art. 61.— Si el Balance arrojare 
pérdidas o resultados negativos la 
Asamblea decidirá su compensa
ción por cualesquiera de Jos me
dios siguientes:

a) La cancelación toíal rfe la 
pérdida por el Fondo de Reserva 
Legal, sí el monto de éste es su
perior o igual aJ de la pérdida;

b ) La cancelación parcial de la 
pérdida por el Fondo de Reserva 
Legal y el resto prorrateado entre 
los asociados en relación con Jos 
certificados de aportación que ha- 
va suscrito; v.

c \ Por cualquiera otra forma 
que al efecto determíne la Asam-

Art. 46.—Las aportaciones se-) Para rePar1^  entre lo= ¡M «-
rán nominativas, indivisibles y de asociados, proporcionatoftiite j ^  62. — Cuando eí Estado de
Igual valor y sólo sera'n transferí- u» ' ¿P* cada uno ,{*, liquidación acusare superávit
bles a loe familiares de los aso- ie  loa semesos qo* U  Coopeeama correspondiente se en-
ciados o a otros asociados, de jpresta. í

numero de asociados asistentes, 
siempre que no sea inferior al nú
mero que exige Ja fey para cons
tituirse. Las reformas de los Es
tatutos entrarán en vigor a partir 
de la fecha de su registro,

Art, 69.— El Consejo de Admi
nistración redactará un, Reglamen
to de estos Estatuios para el de
sarrollo de las actividades de la 
Cooperativa. Las disposiciones de 
dicho reglamento serán obl i gato- 

irías para los asociados y para el 
personal asalariado de Ja Coope
rativa, sin perjuicio de lo que al 
respecto dispongan las leyes del 
trabajo que existan o llegaren a 
promulgarse en la República.

Art. 70.— A fin de mantener la 
unidad y pretígia de la “ Coopera
tiva de Servicios Múltiples de los 
Empleados de la Empresa \aoio- 
nal de Energía Eléctrica. Limita
da”  sus asociados i enuncian al 
ejercicio de acciones judiciales y 
se obliga para ello, en todo caso, 
a agotar Io¿ medios cocdiale- v 
amistosos.
1 Art, 71.—Ej Consejo de Admi- 
nistración procurará resolver las
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diferencias qup surjan entre los, 
asociados por medios amistosos; 
pero si ésto fuere imposible, ex
pondrá el caso a la Asamblea Ge
neral. Cuando la decisión de la 
Asamblea no fuere satisfactoria a 
Vas partes, se reclamará la inter
vención de la Dirección de fom en
to Cooperativo; y contra las reso
luciones de ésta cabrá el recurso 
adminisrtativo ante la superiori
dad competente del Poifer Ejecu
tivo fallo que pondrá fin al con
flicto.

Art. 72.— El primer ejercicio 
■social de la Cooperativa comenzará 
tan pronto como se Haya suscri
to integramente la cantidad de re
cursos económicos que exigen es
tos Estatutos en el Art. 42 y pa
gado por lo menos e! 20% del 
total de los mismos.

Art. 73.— Eos asociados respon
derán solidariamente del pago de 
los créditos que la Cooperativa 
adquiera.

Art. 74.— Los presentes Estatu
tos entrarán en vigor de hecho de 
acuerdo con e| Art. 16 del Regla
mento de la Ley de Asociaciones 
Cooperativas al ser aprobada el 
acta en la cual conste que fue 
determinada su discusión y apro
bados por la Cooperativa de Ser
vicios Múltiples de los Empleados 
de la ENEE, Limitada.

Art. 75.— De conformidad con 
k> preceptuado en los Artículos 8 y 
9 del Decreto Legislativo N" 158 
del 13 de marzo de 1954, los pre
sentes Estatutos deberán presentar
se a! Ministerio de Economía y 
Hacienda para su aprobalión y 
otorgamiento de la Personaría Ju
rídica correspondiente de parte del 
Poder Ejecutivo.

Art. 76.— Los presentes Esta
tutos podrán reformarse en sesión 
^extraordinaria de Asamblea Gene
ral convocada especialmente con 
ese objeto.

Art. 77.— La aprobación oficial 
de las reformas se hará siguiendo 
e[ mismo procedimiento legal, in
dicado para obtener personali
dad jurídica y la aprobación de 
los Estatutos.

2?— El presente Acuerdo entra
rá en vigor desde esta fecha.—  
-Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

LA  GACETA. -  REPUBLICA D E H O S O H J R A a -

A V I S O S2’ — El dcsglo-^* anterior =e de
duce de la Partida 16-G, Estudios 
de Carreteras, Sección 9. Gastos 
de Inversión, del mismo Capítulo 
y Título, antes mencionados.— Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Hueso Arias.

Acuerdo 844

'Tegucigalpa, D. C., 17 de no
viembre de 1960.

Visto el Oficio que dice: “ D i
rección General de Tributación 
Directa, Tegucigalpa, D. C., Hon
duras, C. A., noviembre 16 de 
1960.—:N° KJ-151-A.— Señor M i
nistro: Tengo a bien informar que 
del Fondo Reintegrable, se han 
pagado cantidades que indebida
mente cancelaron contribuyentes 
¿el Impuesto Sobre la Renta,'Con
forme sus declaraciones juradas 
de renta del año 1959, así:

Ernesto Ponce Salgado . L  18.00 
Julio Aguiluz Velásquez 36.00
Víctor Manuel Avilez
Sevilla ............................. 18.00
Oscar R a ú l  Ordéne/.
Flores .............................  19.50
José M. Hernández Tró-
chez ................................. 15.98
Sergio A. Collart Milla 10.50
Reinaldo Merino Licona 14.04
Andrés Alvarado Puerto 54.52
Gustavo Adolfo Aguilar
García ............................. 16.00
José R, Dubón Pineda . 11.21
Isidro Sánchez Orellana 17.03
Miguel Angel Vaqueda-
n o .................................
Manuel Antonio Roíanos 
Antonio José Valladares
Alvarado ........................
Angel Alvarado O. . . .
J. Adán Fonseca .........
Francisco R. Chavarría
S. .....................................
Aída Zelaya de Membre
ño .....................................
F é l i x  Edgardo Oyuela 

jSuazo ...............................

Se acompañan los recibos co
rrespondientes; los pagos se hicie
ron de conformidad con el Decre
to N9 7, emitido por el Poder 
Ejecutivo, el 18 de mayo de 1960, 
previo exanftn de las declaracio
nes respectivas, efectuado por la 
Sección de Auditoría. Ruego al 
Señor Ministro se sirva ordenar 
se me devuelva por la Tesorería 
General de la República, la su
ma indicada de quinientos seten
ta lempiras, con setenta centavos 
(L  570.70) .— Muy atentamente.—  
Sello.— f) Oscar Hueso, Director 
General.— Al señor Ministro de 
Economía y Hacienda, su Despa
cho” .

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:
Que por la Tesorería General 

de la República, se devuelva al 
Director General de Tributación 
Directa, la suma de quinientos 
setenta lempiras, con setenta cen
tavos (L 570.70), de que se ha 
hecho mérito, cantidad que fue 
pagada indebidamente por las 
personas nominadas anteriormen
te, durante el año de 1959.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Hueso Arias,

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe la 
Secc;ón de Patentan v Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha dieciocho de febrero del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marra de fá 
brice.—Stfior Ministro deE eo 
nrmfa y Hacienda.—En repre
sentación de la Casa Comercial 
Lepetit, Soe. p. Ac., domici
liada en Milán, Italia, respe
tuoso vengo a pedir el registro 
y depósito de la marca de fá
brica italiana, inscrita en aquel 
pt U en el Ministerio de Indus 
tria y Comercio, en la Direc
ción General de Asuntos Ge 
nerales. Oficina General de 
Patentes de Invención, Mode
los y Marees, depositada el 5 
de enero de 1960 y registrada 
el 23 de junio de 1961 con el

29.40
10.48

10.50
18.00
14.60

18.00

. 13.50

Marco Antonio Rosa R.
_____  ■ Delia E. Laitano Girón

, . . ,  „ ,  -  ¡Orlando Soto Ramírez .
Acuerdo !\' 815 ¡Vicente García Rivera..

, Tegucigalpa. D. C , 16 de no- lig ia  M. Aguilar Sierra 
viembre de 1960. j Marco Antonio Pleitez

Visto el Oficio que dice: ¡Villeda ...........................
‘Dirección General -d e  Tribu-¡Carlos Murillo Selva . 
ación Directa, Tegucigalpa, D. Rosario Cecilia Cantero

C., Honduras, C. Á., noviembre R.......................................
<1® 1960‘ KJ-152-A.— Señor Norma Mejía de R osa ..

Ministro: Tengo a bien informar 
que del Fondo Reintegrable, se

Norma S. de Rivera 
Concha Aída de Arria-

19.89
20.43
23.53
24.80
11.04

7.12
2.75

10.00
6.00
2.72

han pagado cantidades que indebi- g a ....................................  s .oq

L 11.25

El Secretario de Estado en los Remigio E. Hernández
Despachos
«¡enda,

de Economía y Ha- 

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N9 843

Tegucigalpa, D. C„ 17 de no
viembre de 1960.

En aplicación al Artículo 6, de 
las Disposiciones Generales dri 
Presupuesto Genera] de Egresos e 
Ingresos vigente:

El Presidente de la República
acuerda :

1"— Efectuar el seuiente desglo-

TJTULO X
RAMO DE COMUNICACIONES 

Y OBRAS PUBLICAS
CAPITULO III 

DIRECCION GENERAL DE 
CAMINOS

20.— Estudios de Carreteras 
092-1-011-112 0 ÍO-G, Jornales, . 
L 10.40400.

Hugo Montes 
M edina...........

de Oca

Dominga D. Meneía C.
J o s*é Humberto Moli
na M. .............................

Armando J o s é  Busta- 
mante González ...........

Nicolasa Z. de Palacios

Gustavo Gómez Santos .

! H¡Webrando O’IJara . .

José María Elvir Escoto

Roberto Dala Obando .
Luis A. Zavala Figueroa

Delia E. Laitano Girón
Ligua M. Aguilar Sie
rra ...................................

¿ámente cancelaron contribuyentes 
del Impuesto Sobre U Renta, con
forme sus declaraciones juradas 
de renta de k>s años 1957 y 1958, 
asi:

Ano 295?
Marina Mendienta G. . .  
berta Aguilar de Ines-
troza ...............................
Samuel García García. .
Ligia M, Aguilar Sierra 
José Arturo Gálvez Ba-
uegas ..............................
Armando Valle . . . . . . .

Año 1958
Víctor Manuel Narváez

13.50 Bonilla ...........................
Mario Chinchilla Cár
camo ...............................
L<eonardo R. Hernández 
Mauro Alfredo Osorto ,
Edgardo E. Medina Lu-
que .................................
Julio C. Raudales Valla
dares ...............................
Cristóbal Marcial Torres

16.50 ¡ 4.udilio Rickettá Mcken-

Aída Guillen Osorio 31.08

L 463.77

número 155 5,5 ^  . 
la P&labra; ‘

FEMIDqi
roeritaton *
“ '«■  » » • ! «
Proteger ,  « ! .« » * *  S  
toe qu im iew -fam ^ *^  
U riere t  con

pera rl treU oiea to*^  
Pee, enurfelto,,,
tie r.umato.de, y
ciliares, neuralgia 
C(falalgiaa, lum bago^  
®»e. Diche mere,'« 5  
sobre loa producto, J ?  
emp-ques qu» |, j J " '  
en todíjs las formas y ™  
dimieiitog enjpíesdot 
mente en ei comercio. g g 
der con que gestiono H«  
cuentra agregado a lasét^
ei«s relacionadas cose) i *
tro de la marca de fábrica'fc 
r^mina”  que í b»a en elAtg 
vode la Oficina de Patenta 
Marcos de Fábrira del ¿ I  
terio de Economía y Hat* 
d#* donde pido se ruc* 
estos sutes A competo d 
ché y demás documento 
ley—Tegucigalpa, B.C* 
ciocho de febrero de mil i 
dentoa sesenta ytres.-$ 
gue) Vi¡lamí! Luna”. La 
se pone en conociniesfc 
público para lo* efecto 
’ey.—Tegudgalra, D. C, 
de febrero de 1963.

Abcentiiu M. 19 Caím
28M . 63.

42.31

10.68

1.63

36.00

18.25

18.001

16.10
32.83

7.86
2.10
3.51

9.23

6.38
2,37

| ie ................................
12.00 ¡Tomasa Eliseria Cerra-
13.39 13 9 ..................................

José Carlos Rodríguez.. 
12.52 Arturo Zelaya Pinel . .  
17 01 Aguilar Velásquez

Adán Castillo Padilla . 
3.06 ul io C. García Castro. 

Víetor M. Salinas Mu-

Tomasa E. 
dóñez . , . .

Cerrato Or-

5.0

1.84

S u m a ..............L 570.70

i l l o ........................ 36.58
10.03José A. Escobar Gákez 

FíJcl A. Barahona Fon-
s -ca ................................. 11.97
Teresa Rossj de Otóte-
j h e n ................................ 12.00

Se acompañan los recibos co
rrespondientes; los pagos se hi
cieron de conformidad con el De- 

jereto número 150, emitido por el 
15.00:Poder Ejecutivo el 12 de junio 
18.00 de 1959, previo examen de las de- 
17.30 claraciones respectivas efectuado 

por la Sección de Auditoría. Rue
go al señor Ministro se sirva or
denar se me devuelva por la Te
sorería General de la República, 
la suma indicada de cuatrocientos 

7.50, sesenta y tres lempiras con setenta 
y siete centavos (L 463.77). Muy 
atentamente.-—Sello. —  f)  Oscar 
Bueso, Director General.— Al se
ñor Ministro de Economía y Ha
cienda.— Su Despacho” .

Por tanto: el Presidente de lá 
República,

ACUERDA:
Que por la Tesorería General 

de la República, se devuelva al 
Director General de Tributación 
Directa, la suma de cuatrocientos 
sesenta y tres Lps., con setenta y 
siete centavos (L 463.77), de que 
se ha hecho mérito, cantidad que 
fue pagada indebidamente por las 
personas nominadas anteriormente 

LIO (durante años de 1957 y 1958. 
— Común íquese.

R. V il i .eda M orales .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

4.58

1.78
36.00 

6.00 
8.64

18.00

La infrascrita, Jefa di to 
ríe Patentes J Muew *  1 
dependiente de 1» 8eewi*! 
TEccnomfa y Hjetantli, 
que con feche S6 de M * * "  
«n curio, se admUfó h* 
que dice: '‘He***™*]
Sf flor Ministro de *«•»■ 
deuda.-En
gett & Myere TaW** ® 
corporación _
ros de) Meted® de HbJ 
mtcl liada «n le **««»? 
yoik. Estado da 
doa Unidos d# deid^ 
pedirte al regla*» <** * 
fábrica Inscrita «  
ron el udmart »  
cíe robre de 1W8* 
veinte alies, to» 
rrlHos; e»rs1ittoW,#

ja, t.l«il'l"»rogT
l l e n e n  ,¡

de

., ■•“** ' “ i r ! - * *
pod“

tneclo 
hieren 
sproi iada
t0 e* r . .  IdD» lo coDduceota, ¡
tos de ley

04800 ^  cimiento de*
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l a  GACETA* —  REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, 0 . C., 2S V E  M A R Z O  V E  1963

«-.T ****»*1’ D*C- 'val 
* £ % '* * * *  .

* * * _________  -  —

Jefe de ,a

de l .
¡ " ¿ L  * » * » « » > »  7 H»-

Sr̂ ww»» *> f«br“°
JUcMd (0« dice: ; ‘R ^ e -

^ ..S e c r ^ r ía  de Econo- 
l 2 f H«c¡?nds. - El suscrito,

í í — * 1*: *  f ur-' *  ¿Coít deZurich, Suiza.
1 y* w* otro expe_
í tote en este Despacho, ven* 
i -  ,  pedir «1 registro de La 

¿e*  «fe fábrica irse rita en 
p,h, con el número 

&BH eJ 17 de julio de 1951, 
pg qd periodo de diez años, 
heñí consiste en la palabra:

MARA
pmo se muestra en eJ clí-¡ 

¿  y narntras Que se fccom 
y se aplica en loa en 

« a , empaques y cajas que 
totas# el producto, en va- 
m  de colores y estilos; 
jm  proteger así hitos textiles 
4«ner i toda «tase. v Presen
il il certificado de registro y 
toftqyo este poder en e) Lie. 
1M » Csrdona,—Tegucígal- 
*  D, C.,, veinticinco de fe- 
Imo de mií novecientos sesetv 
Hy toe, -  (f) Arturo Medrá

is que se pone en co- 
aaáaaiento Ce! público para 
tHefeetos de ley.—Tegucigal-

L áscHfrmi K  DE CtfÁVEZ.

REGIA
■ Vl*:rf.j Rr(u'*dJ*i 1

¡MOSTAZA
I :  a m a r i l l a

» #i. Mi» rt*t* -i -K’Ó ’Pe ŶtHAGK. SIMALA W->»05T *.¡ A SAI,. - lVÍClASr,Q/tCt|MA Y AGUAV- V ,r  ̂ fO*mnot f«A««stM * to*OvDV*AJ

L* infrascrita, J«fe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja Secretaría de Economía y 
Hacienda-, hace s a b e r * ,  
qu* con fech* veintiuno 
de fvbrerft del año v n  cuy* 
so, se admitid la solicitud 
que dice: ” 3e soHcira re
gistro y depósito de una 
marca de fábrica. — Poder 
Ejecutivo. ■*■ Economía y 
Hacienda.—Céscr A- Ba* 
tres, mayor de edad, ca
sado, Abogado y de este 
domicilio, a c t u a n d o  en 
condición de representan
te legal de la sociedad 
Henry Frac sen y Compa
ñía, S. de R- L .t del domicilio de la ciudad de San Pedro Sula, 
en el departamento de Cortés, representación que acredito con 
ía Carta-Poder que acompaño y que solicito se razone en auto? 
y se roe devuelva, respetuosamente comparezco solicitando 
para mi representada el registro y depósito, como marcaímVia! 
honduteftt, de la que se describe adelante y que servirá para 
proteger y distinguir mostaza amarilla. La Fábrica de )a 
Sociedad Henry Frangen y Compañía, S. de R. L ., tiene su 
asiento en San Pedro Sula. La marca cuyo registro y depósito 
solicito, consistirá en un dibujo que se imprimirá en los envases 
que habrán de contener la mostaza arnanda; el dibujo se des
cribe así; una figura de forma similar a la de un escudo, de 
contornos irregulares y de co lor rojo; centrada enlaparte 
superior de dicha figura aparecerá, en letras grandes, color 
amarillo el centro y contornos negros, la palabra: “ Regia” ; 
bajo ésta, en letras pequeñas color negro y entre paréntesis, 
las palabras (Marca Registrada ; en las siguientes lineas, 
siempre en letra amarilla, ocupando una línea cada una, las 
palabras “ Mostaza Amarilla” ; y, finalmente, bajo la última 
palabra indicada, siempre horizontalmente y centradas, en 
letra pequeña color negro la leyenda “ 6 cz. peso neto-hecho 
de vinagre, semilla de mostaza, sal, especies, cúrcuma y 
agua. Elaborado por Henry Fransen & Ce.-San Pedro Suls, 
Honduras” . La marca anterior podrá ser impresa directa
mente en envases de cualquier materj&j o adherirse a los enva
ses en etiquetas previamente impresas. Acompaño, además 
de la carta poder a que he hecho referencia, un clisé y diez 
ejemplares de ía marca y una constancia extendida por el 
Alcalde de Policía de San Pedro Sula, en la que consta que la 
Sociedad Henry Fransen y Cía., tiene en aquella ciudad esta- 

C., 27 de febrero def blecida y en funcionamiento una fábrica. Ruego admitir la 
presente solicitud y darle el trámite correspondiente.-Tegu- 
eigaJpa, D, C.f veintiuno de febrero de mil novecientos sesen
ta y tres.— (f )  César A. Batres” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
O. C., 26 de febrero de 1963,

Argentina M. pe ChAvez,
28 M. 63.

-T«ffU :ig«p*, D. o ., 27 de f*br*tO 
de 19ti3.

Argentina 11 de ChAm b .

38 M 63

Le 1 ¿toser! ce, Jefe de i*Secc!<Jfc 
le Pítente» y Marees de FAbiic»,
(lepen JUnte de )* Secretar!* de 
ffiocüíuaí* y Hwl&nda, lime* saber: 
que con facha ocho rt* m ero det 
»Eo en o tirso, se admitió ía *o)i i : « i  
que dí^e: “ S/licitud de Registro. 
—Stfior Ministro de Economía y 
Haden Sección fia Patentes j 
viarcas de Fábrica.—Ea represen- 
aoóo de K >nink ijk¿ LenieSPe- 

brfeken ^í. V., comercia otos y  ma
nufactureros, domiciliados en Zun- 
w.g 32 *t W jfjaem jr, Países Ba
tos (Holanda) solicito el registro y 
fe tú sito de uoa marca de fábrica, 
inscrita ea aquella melón con el 
número H5.07, ei 22 de febreio de 

de agosto de 1962, según 
jertiflcado de origen que debida- 
ramte ifgt izído se adjunta, y ane
xo al mismo la traducción jurada 
ispetilicamente de tal registro que 
¡ecaracteriza por la representad ;., 
de una cabeza de mujer y la pala
bra "Laisie” ,

R E M A T E S

1* fcfascrita, Jefe de la 
úe Patentes y Mercas 

dependiente de la 
i® Economía y Ha- 

^ce saber: que con 
*  *• fcbroro del año en 

Miaitié la solicitud 
Jfetwtro de Mar- 

if Mibhtro de Econo- 
^ ."B o  represen- 

J  Carbide Cor- 
^rerpocteión organi- 

A ¿ f * ^ c f e i E s t a i  
k j  ’ domiciliada t«

S L .  Vork' »l^r™. Bt&do, Unido® 
ú Pedirle 

f c .  ®*dal déla marca1 
eon*wtente en la

¡*6Th ih
Í^ * feree tic íd a a .y
I * "O eñvaaeg, 

QOe coatie- 
^  Srebándola, 
^Socapándola,

por medio de etiquetas que se 
fes adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento ei poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de iey y et cHaé.-Teguci- 
g&Ipa, D. C., 25 de febrero de 
1963.-'Dame! Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para loa efectos de 
'¡ey. —Tegucigalpa, D. Cu 25 
de febrero de 1963.

AacEzrmu M. oc Calvez
28 M. 63.

Ra ltfr-sc.lt*. Jéis ti. Is Ss.ción 
y M»rc*« Fábri 

ispeniifLts ris I* Sí-ce^srí* de 
tíccuotmi j hsc* saber,
iuecafi fech* vs.n-iciucuat: fcUieru 
‘ei *ñ i en cu.íji. &c sáoi.tíó !x so- 
icltud que dice: “ Registro de M*r- 

c*.—Al Poder Ejecutivo.—SecretA- 
) 'U de Lc>ucml* y íl*ciuidA.—íio

repres¿nt*ción de Gii^eroisr.n & 
(Ju, de Z ütch. Saízs, s gún poder 
que y* obr* en este Despecho, nen- 
go*soHcií*r ei registro, por diez 
fi e, d4 1* mere* de fAbrtc* ten 

Matante es la p» abra.

Tera
registrada tn tquel país ten al nú
mero 217857, e) 2 de mareo de 1959, 
v con la cual se amparan htks tex
tiles de aser de t *ds cl*s«. Dicha 
palabra se aplica en los enrases.
Jijar, envoltorio* y empeques qn 
üjuiieoen ei pro lucio, en di rere» 
da 2 de estilos y colore». Presentó 
h cirtlfic*do original, al cll é y las 
muestras. Sustituyo este poder en 
el ZJcíocfado Virgilio Cardona.—
Tegucigalpa, f>. C , veinticinco de 
febrero de t» d novecientos sesenta 
S Ues.—ff> Arturo H, Mediano'’ |
Lo que se poae en conocimiento i 
1*1 público para los ef«dkw d» í»>. j 28 M, y S A. Kk

el conjunto está refrendado pjreise- 
1 o ssco de 1* Oficia* de ia Propiedad 
Industrial de Holanda, Para distin
guir y proteger: Conservas de fru
ta y legumbres, alimentos que con
tienen productos de cereales, gra
nos y sus productos; maíz y proeluo- 
tos de maíz; arroz y productos de 
arroz, sémola, cebada molida, malta 
de cebad*, copos de avena, pspi la 
le aven», trigo smaceno, alforjón 
mondado y molido, pol vo para cus 
tard y pudín, grano* asados, copos 
de granos, harina para niños, y 
otros alimento* para niños, alimen 
tos para dietas, levadura de vitami
nas, leche, quesos, y otros productos 
lácteo», materias primes a base de 
leche para la preparación de man 
r«oado helado, aceita alimenticio, 
mayonesa, salsa para ensalada, se 
milla oleaginosa, tertas de ilr azt, 
forrajes de bebida, forrajes de ave 
oa y otros; alimento» para perros 
gatos f  otros animales. La marea 
tisdativa proteccionista se aplica o 
se fija sobre ios enrases coutentivos 
le los productos por medí* de mar
betes Impresos o litografiado*, es
tarcida o grabad* y en cualquier 
otr* torios o manera usad* en el 
omerclo, por media de i* cual se 

«Atente tal protección. Acoro paño 
ti polercon que ejerzo esta persa- 
aerfa y los demás documentos re
queridos por la ley.—Tegudgalp* 
i}. (X ocho de marzo de mil « ova 
oieotos aeieuta y tres.—(f) Emilio 
BspsSi Valladares” , Lo que sopo 
ae ea conocimiento del público para 
loa efecto» da ley.—Tegucigalpa, 
D. C , U de marzo de \3£3,

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado 29 de Letra» de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morszán, al público en 
general y para loe efectos le
gales, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes cinco 
de abril del año en corso** las 
nueve de la mañana se rema
tará en pública subasta el si
guiente inmueble: l ia  lote de 
terreno de forma irregular 
(rente a la carretera delJNorte, 
partiendo de la propiedad de 
Argentina Gato, se encuentran 
doce metros cincuenta y tres 
centímetros; de este panto 
partiendo hacia et Oriente, de 
Norte a Sur, veinticuatro me
tros catorce centímetro»; ‘de 
este punto cambiando hacia 
el Oeste, en ángulo recto, vein
ticinco metros sesenta y  tres 
centímetro»; de este punto has
ta el punto de partida rumbo 
Nor-Oeate, diecinueve metros 
nueve centímetros, limitando: 
al Norte, carretera del Norte 
y propiedad que fué de W ah- 
Lung, hoy de herederos; ai 
Sur, propiedad de Argentina 
Galo y Cristina Kunemund, y 
ai Oeste, Carretera del Norte 
de por medio, casa de Encar
nación Andino, este lote tiene 
una extensión de cuatrocientas 
setenta y seis varas cuadradas 
y setenta y cinco centésimas 
de vara cuadrada y en éi se  
encuentra construida una ca
sa de piedra y las demás pa- 
redealde bahareque, compues
ta de tres piezas hacía la calle: 
tres cuartos interiores, tres 
cocina», servicios de lavanda- 
ro, baño, dos excusados de ho
yo y un inodoro, todo cubierto 
con teja, encontrándose inscri
to el dominio a f<, vor de h  ee- 
ñora.Eiena Córdova de Grádiz, 
bajo el número 57 folios del 
151 a)153 del T om o,110 del 
Registro de la Propiedad. Di
cho inmueble se rematará pa
ra con su producto hacer cum
plido pago de cantidad de lem
piras que la señora Elena Cór
dova de Grádiz es en deber!» 
al señor Roberto Ramírez Foi- 
gar. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
se admitirán postores que no 
cubran los dos tercios del eva
lúo el cual asciende a la can
tidad de diez y siete mil lem
piras.-Tegucigalpa, D. C,, 6- 
de marzo de 1963.

S p a ob sa d M  QiaeMda EL,
Sflo.

Del U  M. al 2 A . 63.

Abckicrna AL de Ch av ea

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
h  C i v i í, del departamento 
Francisco Morazán, a! público 
en general y para los efectúa 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia atñaíada pa*a al día-
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m i é r c o l e s  d i e c i s i e t e  
de abril del corriente año, a 
laa nueve de la mañana y  en el 
local que ocupa este Despacho, 
ae rematará en pública subas
ta la mitad det inmueble si
guiente: Hacienda denomina
da San Carlos o Palmerola, 
situada en laa jurisdicciones de 
los municipios de Comayagua 
y de la Villa de San Antonio, 
departamento de Comayagua, 
compuesta de los terrenos de 
San S e b a s t i á n ,  Palmerola, 
Magdalena y parte de El Be
jucal, constante de veinticinco 
caballerías modernas de exten
sión superficial, poco más o me
nos, habiéndose construido en 
dicha hacienda una casa de pa
redes de adobe, techo de tejas, ( 
otra casa de bahareque para 
mozos, corrales, potreros y za- 
esteras, con cercas de alambre 
espigado, habiéndose además 
construido en dicha hacienda 
un acueducto para el riego de 
los terrenos de la misma, acue
ducto que se encuentra en re
gular estado de servicio y sale 
del Río Canquigüe por su ribe
ra derecha, corriendo de Este 
a Oeste, dicha hacienda está 
limitada: al Norte con el te
rreno de San Isidro, de la mor
tual de Céleo Arias; al Sur, 
ejidos de la Villa de San An 
tonio, Río B l a n c o  de por 
medio, y ei terreno de Palo 
Blanco, RSo Canquigüe de por 
medio; al Este, con terrenos 
de la mortual de Cesárea Pérez 
y tierras nacionales, y al Oeste, 
con terreno de Palo Blanco y 
parte del terreno El Bejucal 
del señor Julián Suazo, me
diando la carretera Intero
ceánica. El inmueble descrito 
ae encuentra inscrito a favor 
de don Antonio E. Nasser, bajo

CONVOCATORIA
LA EQUITATIVA DE SAN PEDRO SULA, S. A., 

Cumpliendo con lo estipulado en el Artículo N 9168 del 
Código de Comercio y dispuesto en sus Estatutos, se per
mite convocar a todos sus accionistas para que asistan a la 
Asamblea General de Accionistas, ordinaria, que tendrá 
verificativo el día 9 de abril del año en curso, a las 4 p. m., 
en el local que ocupan sus oficinas, y para tratar los si
guientes asuntos:

Lectura y aprobación del Cuadro de Pérdidas y 
Ganancias.

Lectura y aprobación del informe presentado por 
La Gerencia y  del Comisario; y,

Elección de ta nueva Junta Directiva.
Si para el día fijado no se reúne el quórum que exige 

la Ley, la sesión se realizará al día siguiente con los que 
asistan.

Juan de Malta Mazier, 
Secretario del Consejo,

Del 25 M. al 9 A. 63.

T

C O N V O C A T O R I A

La Embotelladora L« Rey na, S. A., se permite con
vocar a todos sus accionistas, a la Asamblea General, que 
tendrá verificativo el día 2 de abril del año en curso, con 
el objeto 4e nombrar el Conpejo de Administración que 
funcionará durante el corriente año.

Si no se reúne el quórum que exige la ley, se realizará 
al día siguiente y a la misma hora con los que'asistan. El 
lugar de la sesión será en las oficinas de La Equitativa, 
S. A. y la hora: las 4 p. m.

Del 12 M. al 2 A. 63.

JUAN DE MALTA MAZIER, 
Secretario.

el número 1711, folios del 259 
al 261 del Tomo 19 del Regis
tro de Ja Propiedad Inmueble 
del departamento de Comaya
gua. El inmueble anterior se 
rematará para con su produc
to cancelar cantidad de dinero, 
intereses y costas que los seño
res Jesús Chucri Zablah y An
tonio E. Nasser, adeudan al

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
iiu rn s  oraos MONEDA METALICA

Compra Venta Compra Vento Compra V«nto

Dólar ...... .L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 l  1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q u etzal.....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba..... C$ 7,00 por un dólar

C O T IZ A C IO N  O FIC IA L DE O TRA S M O N E D A S
EN EL M ER C A D O  DE N E W  Y O R K

Miara» tompirai
Libra E ste rlin a .... ........................  2.80 5.60
Franco Belga ...... ........................  0.021 0.042
Franco F ran cés.... .........................  0.2041 0.4082
Franco Suizo ...... ........................  0.2318 0.4636
Marco Alemán ........................ 0.2500 a.5Q
Florín .................... 0.5582
Corona S u e c a ...... ........................  0.1939 0.3878
P e s e ta .................... 0.D336
Peso A rgen tino .... ........................  0.00685 0.01370
Peso M exicano ...— ..................  0.08 0.28
Lira ........................ 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 25 de marzo de 1963.
BANGO CENTRAL D E  HONDURAS-

a u i a m n o  a s m o  n N B te ,

Banco Nacional de Fomento, y 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se 
admitirán posturas por menOB 
de ios dos tercios de )a tasa
ción que fue fijada por el peri
to nombrado a) efecto, en la 
sumada L 104.000.00.—'Tegu 
cígsipa, D. C , 14 de marzo de 
1963.

Rolando GabcIa Pkkla, 
Srto.

Del 19 M. al 10 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado 
el día veintitrés de abril del 
corriente año, a tes nueve y 
inedia de la mañana, se rema
tará el i n m u e b l e  siguiente: 
Un solar ubicado en el barrio 
El Bosque de esta ciudad, y 
que es parte del lote número 
dos, Bloque *'QM, de ia Lotifi- 
catión verificada en el Barrio 
Buenos Aires de esta ciudad, 
según plano proyectado por el 
Ingeniero don Magín Lanza, 
y que mide y limita asf: Al 
Norte, con parte del lote nú 
mero dos, Bloque ‘ QM, con 
trece metros; al Sur, dieciocho 
metros con parte del mismo 
lote dos, Bloque ‘ ‘Q” ; al Este,

C O N V O C A T O R I A
iiedí - . . - c y

S A de C. V.", de acuerdo con lo que disco
' A~ -------------

OI
La sociedad ‘ QUIMICAS DINANT de o

de nntierrírt i- - -• '^Útí(
°en ÍÜI

enesu

tutos y el Código de Comercio, convoca a sus
nara la Asamblea General que se celebrar
día martes 16 de abril de 1963, a las 7 p. m., en eledifi¿ 
en que se encuentra instalada la fábrica de te 
situada en las faldas del Cerro Juana Lrinez y frente^ 
carretera que conduce a Soy apa, en Ja que seconoeute j 
resolverán los asuntos de carácter ordinario y extraer^
rio siguientes:

19—Informe del Consejo de Administricün.
29 Discusión, aprobación o modificación ^  

Balance.

39 -  Aprobación o modificación del Presaptw#¡¡ 
para el próximo ejercicio.

49 Reforma de ios Estatutos de te Sociedrt,
59—Elección de miembros del Consejqde Aáte 

nistración y Comisarios.
o í reuniere el quorum que establecen loa Estate 

tos en "a fecha y hora indicadas, la Asamblea secute** 
ei día miércoles 17 del mismo mes y año, « te misma fe» 
y lugar antes especificados, con los aectoniatoa nu coso-

Tegucigalpa, D C., 27 de msm de ML
Consejo de Apxmamak

rran

28 M 63.

C O N V O C A T O R I A
El Consejo de Administración del * ‘MolinoHojjdoiteA 

S. A.” , por este medio se permite convocar a los sefiom 
acei nietas de Ja Empresa para la Asamblea General O# 
naria que deberá reunirse en esta ciudad, e® te óñem id 
señor B. R. Hogg, a las 4:00 de la tarde, el día lasesU 
de abril de 1963, para conocer y dar cumplimiento i te 
disposiciones del Artículo N9 168 del Códig&de Cernerte

En caso de no reunirse el quorum de ley, teAtutete 
General tendrá lugar el día siguiente 16 de abril prisas 
en eí mismo lugar y hora, con los accionistas que te» 
m n .—San Pedro Stila, 20 de marzo de 3963.

Molino Honduftefto, S. A
MARU ESTVíLA OTU1U, 

Secreten!.
28 M. 63.

dieciséis metros con io'e nú 
mero dos, Bloque ‘ ’Q” , y al 
Oeste, dieciocho metros sesen
ta centímetros, calle de por 
medio, con el lote número uno, 
Bloque * S” . En el lugar des
crito y limitado se encuentra 
construida una casa la cual es 
construcción de piedra, ladrido 
y cemento armado, toda ella 
cubierta de teja, piso de ladrillo 
de cemento, cielo machihem
brado, c o m p u e s t a  de una 
sata, comedor, dos dormitorios, 
cocina, un a e r v i c i o sa
nitario, baño, pila, lavandero, 
con su garage y su instalación 
para agua potable y luz eléc
trica, estando inscrito el domi- 
minio con el número 157, folios 
245 y 246, tomo 145, del Regis
tro de ia Propiedad inmueble 
de este departamento a favor 
de don José Gustavo Verde, y 
se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
el señor José Gustavo Verde, 
eB en deberle al Abogado Ra
món E. Cruz; ae advierte que

por tratarse de primeó! 
ción, no se admitido 
que no cubran tas do» 
partes del avalúo. X 
inmueble fue valórate tel 
perito nombrado al eí«**j 
en la cantidad de ate 
trescientos femp/fte 
ÍLps. 11.300).
D. C., 28 desuñóte#

RjNDOlW
Srto, r* >!■ 

Del 27 M. *1 22 A. R

PARA IBM
Haga
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